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a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los artí-
culos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de septiembre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN EDUCACION FISICA.
AÑOS 1998/99

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de
apto

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Audición y Lenguaje convocado
por FERE/Educación y Gestión, Málaga, y se hacen
públicas las listas de profesores que han obtenido la
calificación de apto en el citado curso según Orden
que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil, y vista la documentación presentada, esta
Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Audición y Lenguaje convocado por FERE/Educación y Ges-
tión, Málaga (abril 1998 a junio 1999), y de conformidad
con el acta final hacer pública, según Anexo, la lista de pro-
fesores que han obtenido la calificación de apto en el citado
curso.

Segundo. Los profesores relacionados en el Anexo podrán
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
especialización en Audición y Lenguaje según los efectos pro-
fesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de septiembre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN AUDICION Y LENGUAJE.
AÑOS 1998/99

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de
apto

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Evaluación Educativa y For-
mación del Profesorado, por la que se reconoce el Curso
de Especialización en Educación Musical convocado
por FERE/Educación y Gestión, Málaga, y se hacen
públicas las listas de profesores que han obtenido la
calificación de apto en el citado curso según Orden
que se cita.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11 de la Orden
de 25 de febrero de 1997, por la que se establece el pro-
cedimiento para la autorización de convocatoria y reconoci-
miento de cursos de Especialización para el profesorado y
de Habilitación para profesionales del primer ciclo de Edu-
cación Infantil, y vista la documentación presentada, esta
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Dirección General de Evaluación Educativa y Formación del
Profesorado ha resuelto:

Primero. Reconocer y validar el Curso de Especialización
en Educación Musical convocado por FERE/Educación y Ges-
tión, Málaga (abril 1998 a junio 1999), y de conformidad
con el acta final hacer pública, según Anexo, la lista de pro-
fesores que han obtenido la calificación de apto en el citado
curso.

Segundo. Los profesores relacionados en el Anexo podrán
desempeñar puestos de trabajo para los que se requiera la
especialización en Educación Musical según los efectos pro-
fesionales previstos en la Orden Ministerial de 11 de enero
de 1996.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su notificación, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente, conforme a lo establecido en los ar-
tículos 8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o,
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su notificación, ante esta
Dirección General, de conformidad con lo previsto en los ar-
tículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de septiembre de 1999.- La Directora General,
Isabel de Haro Aramberri.

A N E X O

CURSO DE ESPECIALIZACION EN EDUCACION MUSICAL.
AÑOS 1998/99

Relación de asistentes que han obtenido la calificación de
apto

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 22 de septiembre de 1999, por la
que se actualizan los ficheros de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal de la Consejería,
mediante la creación de nuevos ficheros y la supresión
de otros.

La Resolución de 29 de julio de 1994, de la Agencia
de Medio Ambiente, por la que se regulan los ficheros auto-
matizados de datos de carácter personal, supuso el cumpli-
miento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 5/1992, de 29
de octubre, de regulación del tratamiento de datos de carácter
personal y, en concreto, de lo dispuesto en su Disposición
Adicional Segunda, que establecía la obligación de que las
Administraciones regularán los mismos en el plazo de un año,
plazo prorrogado en seis meses por el Real Decreto-Ley
20/1993, de 22 de diciembre.

El artículo 18 de la Ley 5/1992, de 29 de octubre, dispone
que la creación, modificación o supresión de los ficheros auto-
matizados de las Administraciones Públicas sólo podrán hacer-
se por medio de disposición general publicada en el diario
oficial correspondiente. En el apartado segundo del citado
artículo se regula el contenido de las disposiciones de creación
o modificación de los ficheros, previéndose también en su
apartado tercero que en caso de supresión de los ficheros
automatizados se establecerá el destino de los mismos o, en
su caso, las previsiones que se adopten para su destrucción.
El Real Decreto 1332/1994, de 20 de junio, por el que se
desarrollan determinados aspectos de la Ley Orgánica 5/1992,
determina en su artículo 5 la obligación de que los ficheros
de carácter personal de titularidad pública se notifiquen a la
Agencia de Protección de Datos para su inscripción en el Regis-
tro General de Protección de Datos mediante el traslado a
través del modelo normalizado que al efecto elabore la Agencia.
El artículo 8 del Real Decreto 1332/1994 dispone que la
modificación o, en su caso, la cancelación de la inscripción
de los ficheros de titularidad pública, se producirá de oficio
por la Agencia de Protección de Datos.

La experiencia administrativa acumulada desde 1994 ha
revelado la necesidad de que se produzca una actualización
de los ficheros automatizados con datos de carácter personal.
Así, muchos ficheros precisan ser suprimidos y otros deben
ser creados para facilitar el ejercicio de las competencias de
la Consejería de Medio Ambiente. En esta línea, y para dar
fiel cumplimiento a la normativa invocada, se ha optado por
suprimir una serie de ficheros que figuraban en la Resolución
de 29 de julio de 1994 y crear otros nuevos, produciéndose,
en su conjunto, una reordenación general que contribuya a
la eficacia y a la simplicidad debida.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en los
artículos 39 y 44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del
Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,


